
I. Disposiciones generales

Presidencia del Gobierno

216 LEY 2/2007, de 9 de febrero, reguladora de las
campañas institucionales realizadas por los ór-
ganos de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias y por las restantes en-
tidades comprendidas en el sector público
autonómico canario.

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parla-
mento de Canarias ha aprobado y yo, en nombre del
Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 12.8
del Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la pu-
blicación de la Ley 2/2007, de 9 de febrero, regula-
dora de las campañas institucionales realizadas por
los órganos de la administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias y por las restantes entidades
comprendidas en el sector público autonómico canario.

PREÁMBULO

El texto de la disposición adicional trigésimo no-
vena de la Ley 12/2006, de 28 de diciembre, de Pre-
supuestos Generales de la Comunidad Autónoma de
Canarias para 2007, pretende regular las campañas
institucionales a desarrollar por los diferentes órga-
nos y entidades integradas en el ámbito de los Pre-
supuestos Generales de la Comunidad Autónoma.
Sin embargo, parece más adecuado abordar autóno-
mamente la ordenación del régimen jurídico de las
campañas institucionales ateniéndose a las normas bá-
sicas que para las mismas establece con carácter ge-
neral la Ley estatal 29/2005, de 29 de diciembre, de
Publicidad y Comunicación Institucional, agotando
el ámbito de normación autonómica no ocupado por
la normativa básica y respetando las especificidades
que tales campañas revisten en el período electoral.
Por ello, se entiende necesario proceder a la elabo-
ración y aprobación de un nuevo texto que cumpla
ambos objetivos.

Artículo único.- 1. Las campañas institucionales
realizadas por los órganos de la Administración
autonómica, organismos autónomos, sociedades mer-
cantiles públicas y cualquier otra entidad integrada
en los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Canarias se atendrán a los siguientes
principios:

1.1. Sólo se podrán promover o contratar campa-
ñas institucionales de publicidad y de comunicación
cuando tengan alguno de los siguientes objetivos:

a) Promover la difusión y conocimiento de los va-
lores y principios constitucionales y estatutarios.

b) Informar a los ciudadanos de sus derechos y obli-
gaciones legales, de aspectos relevantes del funciona-

miento de las instituciones públicas y de las condicio-
nes de acceso y uso de los espacios y servicios públi-
cos.

c) Informar a los ciudadanos sobre la existencia
de procesos electorales y consultas populares.

d) Difundir el contenido de aquellas disposicio-
nes jurídicas que, por su novedad y repercusión so-
cial, requieran medidas complementarias para su co-
nocimiento general.

e) Difundir ofertas de empleo público que por su
importancia e interés así lo aconsejen.

f) Advertir de la adopción de medidas de orden o
seguridad públicas cuando afecten a una pluralidad
de destinatarios.

g) Anunciar medidas preventivas de riesgos o que
contribuyan a la eliminación de daños de cualquier
naturaleza para la salud de las personas o el patrimonio
natural.

h) Apoyar a sectores económicos canarios en el
exterior, promover la comercialización de productos
canarios y atraer inversiones al archipiélago.

i) Difundir la identidad y cultura del pueblo ca-
nario y el patrimonio histórico y natural de las islas.

j) Comunicar programas y actuaciones públicas de
relevancia e interés social.

1.2. Las campañas institucionales de publicidad
y de comunicación se desarrollarán exclusivamente
cuando concurran razones de interés público y en el
ejercicio de competencias propias.

1.3. Las campañas institucionales contribuirán a fo-
mentar la igualdad entre hombres y mujeres y respeta-
rán la diversidad social y cultural presente en la sociedad.

1.4. Las campañas institucionales se ajustarán
siempre a las exigencias derivadas de los principios
de interés general, lealtad institucional, veracidad, trans-
parencia, eficacia, responsabilidad, eficiencia y aus-
teridad en el gasto.

2. Las campañas institucionales se sujetarán a las
prohibiciones contenidas en la normativa básica es-
tatal y, singularmente, a las recogidas en el artículo
4 de la Ley 29/2005, de 29 de diciembre, de Publi-
cidad y Comunicación Institucional.

3.1. Las campañas institucionales que se realicen
con ocasión de los procesos electorales convocados
deberán respetar las limitaciones contenidas en el
artículo 22.3 de la Ley 7/2003, de 20 de marzo, de
elecciones al Parlamento de Canarias y en lo que sea
de aplicación, con carácter básico supletorio, en la
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Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen
Electoral General.

3.2. No obstante lo anterior, la Administración de
la Comunidad Autónoma y las restantes entidades com-
prendidas en el sector público autonómico podrán de
forma excepcional llevar a cabo en período electo-
ral aquellas campañas institucionales que puedan re-
sultar imprescindibles para la salvaguarda del inte-
rés público o para el correcto desenvolvimiento de
los servicios públicos.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única.- A la entrada en vigor de la presente Ley
quedará derogada la disposición adicional trigésimo
novena de la Ley 12/2006, de 28 de diciembre, de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de Canarias para 2007.

DISPOSICIÓN FINAL

Única.- La presente Ley entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias.

Por lo tanto, mando a los ciudadanos y a las
autoridades que la cumplan y la hagan cumplir.

Santa Cruz de Tenerife, a 9 de febrero de 2007.

EL PRESIDENTE,
Adán Martín Menis.

217 LEY 3/2007, de 9 de febrero, de modificación
de la disposición derogatoria de la Ley 11/2006,
de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública Ca-
naria.

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parla-
mento de Canarias ha aprobado y yo, en nombre del
Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 12.8
del Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la pu-
blicación de la Ley 3/2007, de 9 de febrero, de mo-
dificación de la disposición derogatoria de la Ley 11/2006,
de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública Canaria

PREÁMBULO

La Ley 11/2006, de 11 de diciembre, de la Ha-
cienda Pública Canaria, en la disposición deroga-
toria única de ámbito general deroga la Ley 7/1984,
de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias; sin embargo, la dis-
posición final segunda, vigente, contempla un pro-

ceso gradual para la entrada en vigor de las normas
que establece la Ley 11/2006, de 11 de diciembre,
de la Hacienda Pública Canaria, refiriendo ciertos
artículos al 1 de enero de 2007 y reservando otros
para su entrada en vigor el 1 de enero de 2008. Co-
mo consecuencia de la existencia de una cierta in-
coherencia entre la norma derogatoria y la de en-
trada en vigor se produce un período de vacatio
legis en el cual se carece de una norma autonómi-
ca aplicable a un conjunto de supuestos jurídicos tras-
cendentes. Por ello se entiende preciso dictar una
norma con rango de ley que modifique la disposi-
ción derogatoria y la acomode a las previsiones de
la entrada en vigor.

Artículo único.- Se modifica la disposición de-
rogatoria de la Ley 11/2006, de 11 de diciembre, de
la Hacienda Pública Canaria, que queda redactada en
los siguientes términos:

“DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única.- Derogación normativa.

1. Quedan derogadas las siguientes disposicio-
nes.

A) La Ley 7/1984, de 11 de diciembre, Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias,
con efectos 1 de enero de 2008, con las excepciones
que se indican a continuación:

1.- El artículo 22.1, que queda derogado al día si-
guiente de la publicación de la presente ley en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

2.- A efectos de la elaboración de los Presupues-
tos Generales de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias para el año 2008, queda derogado al día siguiente
de la publicación de la presente ley en el Boletín Ofi-
cial de Canarias:

a) Del título II, los capítulos I, II, excepto el artícu-
lo 38.bis, y el capítulo IV, excepto el artículo 59.

b) El título III.

c) El título IV, salvo los artículos 75 a 79, ambos
inclusive.

B) La disposición adicional segunda de la Ley 4/2001,
de 6 de julio, de medidas tributarias, financieras, de
organización relativas al personal de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Canarias, con
efectos desde el día siguiente de la publicación de la
presente ley en el Boletín Oficial de Canarias.

2. Asimismo, quedan derogadas cuantas disposi-
ciones, de igual o inferior rango se opongan a lo es-
tablecido en esta ley.”
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